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S U M A R I O

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

Orden disponiendo que los funcionarios  
públicos de cualquier Cuerpo que, pre
via la debida ju stifica ció n , se despla
cen de esta ciudad para asuntos par
ticulares, no tendrán derecho, durante 
el tiem po de ausencia de sus destinos, 
a percibir la indem nización de diez  
pesetas dianas creada por Orden cir .  

cular de esto departam ento de fecha  
26 de N oviem bre de  1936.— Página  9 1$

Otra m odificando la de  2 de A gosto ú l
timo en el sentido (le que la Com isión  
de aprovisionam iento y evacuación de 
Madrid sea presidida por el P resi
dente del Consejo de M inistros.—  Pá„ 
gina  918

Otra dictando normas con el fin  de am i
norar, lim itar y restringir el e x c e si
vo consum o de gasolina que actual
m ente se produce y conm inando a los 
infractores de las m edidas que se dis
ponen.— Página  918

MINISTERIO BE JUSTICIA

Ordenes disponiendo continúen en el 
ejercicio del cargo los funcionarios 
de la A dm inistración  de Justicia m u
nicipal que se refieren  en  las r e la 
ciones que se insertan.— Páginas  918

Otra rectificándo el error padecido en  
la del  10 de A gosto próxim o pasado 
respecto al segundo apellido del S e 
cretario d e l Juzgado E sp ecia l del T ri
bunal Popular de Jaén don Eduardo  
Olaya Marín.-—Página  920

MINISTERIO BE DEFENSA NA
CIONAL

Orden aceptando la renuncia de su nom 
bram iento presentada por el T eniente  
M édico provisional de la Arm ada don  
A ntonio Sam pietro M odrego y nom 
brando en sti vacante al Licenciado  
en  M edicina y Cirugía don Jerónim o  
García Garrido.— Página  920

Otra creando la cartilla de instruc
ción prem ilitar como docum ento de 
identidad, con el form ato y tamaño 
que especifica .— Página  920

Otra circular convocando un  cur
so para M ecánicos m ilitares de A via
ción con arreglo a las condiciones que 
se de tallan. — Página  925

Otra ídem  id. para M ecánicos m ontado
res de A viación  con arregló a las 
condiciones que se establecen .—  Pá
gina  925

Otra ídem  id. para M ecánicos m ontado
res con título, licenciados de A viación  
m ilitar, con arreglo a las condiciones 
que se refieren .— Página  926

Otra resolviendo que los Com isarios D e
legados del E jército  de Tierra que se 
relacionan causen baja en él Cuerpo  
por lo s m otivos que se detallan.— Pá
gina  927

Otra dictando las normas para dar cum 
p lim iento a lo dispuesto en  él D ecre
to publicado en la G A C E T A  de ayer 
referen te a la rnovilización e incor_ 

poradón del reem plazo de 1930.—  Pá
gina  928

Otra haciendo u n  llam am iento extra
ordinario para el día  12 del actual, de 
inscritos de M arinería, en  el que se
rán incluidos los individuos de los 
reem plazos de  1933*34 p ertenecientes  
a las provincias m a rítim a s que se ci
tan, con arreglo a las instrucciones  
que se 'insertan.— Página  929

MINISTERIO BE INSTRUCCION 
PUBLICA Y SANIDAD

O rden disponiendo se abone al P rofe
sor don A lfon so  D ehesa Bailo la can
tidad de  4.000 pesetas por su asigna
ción correspondiente a los m eses de 
Septiem bre a D iciem bre, ambos in 
clu sive, de 1936.— Página  929

Otra concediendo la jubilación  volunta
ria, con el haber pasivo que por cla
sificación  le corresponda, al M aestro  
nacional don A ntonio M ontplín  Gó- 
rriz.— Página  930

MINISTERIO DE COMUNICA
CIONES, TRANSPORTES Y 

OBRAS PUBLICAS

Ordenes relativas a bajas d efin itiv a s, 
separación por tiem po ilim itado, re
ingreso, licencias, pase a situación  
de supernum erario por incorporación  
a filas y  anulación de nom bram ientos 
de los funcionarios de este departa
m ento que se m encionan en sus res
pectivas disposiciones que se inser
tan,— Página  930

Otra disponiendo que, en tanto p ersis
ta la ausencia de los funcionarios a 
quienes la rebelión  fascista ha sorr 
prendido en  terreno faccioso, se con
ceda a sus cónyuges, h ijos o padres, 
seg ún  los casos, e l derecho al p erci
bo en  su nom bre de los haberes q ie  
les correspondan.— Página  930

Otra dejando sin efecto la de  30 de Ju
nio u ltim o en lo que se refiere a  los 
funcionarios que se citan, del Cuerpo 
de Carteros urbanos a los que se / les 
reintegrará en  el escalafón general 
del Cuerpo en el m ism o lugar que iu • 

vieran antes de la separación.—  Pá
gina 930

Otra separando defin itivam ente a los 
funcionarios del Cuerpo de Carteros 
urbanos que • se m encionan  - Pági
na 931
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O tra record an d o a los J e fes p ro v in cia 
les  y  lo ca les d e l serv ic io  de Correos  
la  leg a lid a d  v ig e n te  en. o rd en  a n o m 
b ra m ien tos de las p lazas v a ca n tes en  
los serv icio s  ru ra les, a ten ié n d o se  a las 
in str u c c io n e s  que se in se r ta n . —  P á 
gina 931

O tra  d isp o n ien d o  que todos los barcos  

de la m a trícu la  de B ilb a o , cu a lq u iera  

que sea n  su s ca ra cterística s de p r o p ie 

dad d e c u a lq u ier  en tid a d  o p a rticu la r, 

q u ed a n  req u isa d o s y a d isp o s ic ió n  

d e l G o b iern o  leg ítim o  de la R e p ú b li

ca, a ten ié n d o se  a las in str u c c io n e s  que  

se in se r ta n .— -Página  931
O tra d isp o n ien d o  p a se en  co m isió n  d el  

serv ic io  a P a rís , en  r ep resen ta ció n  
de la A d m in istr a c ió n  esp a ñ ola  en  e l 
C o n g re so  T é c n ic o  In te rn a cio n a l de la 
V oz d irecta  y m ic r o fó n ic a , e tc .,  le  I n 

g e n iero  de T e le c o m u n ic a c ió n  don  
E d u a rd o  G il S a n tia g o .— P á g in a  890

ADMINISTRACION CENTRAL

H a c ie n d a  y  E c o n o m í a .—  C e n t r o  O e i  

c i a l  d e  C o n t r a t a c i ó n  x>e  M o n e d a .—

Cotización de divisas eximnjeras co
rrespondiente al día de ayet —  PJ 
gina 932

D i r e c c i ó n  g e n e r a e  d iíl  T i m b r e  y  M o 

n o p o l i o s *—  L o t e r í a  N a c i o n a l .—  N o ta  

d e los n ú m ero s y  p o b la c io n es  a que  

han co rresp o n d id o  los p rem io s m ayo _ 

res d e l so rteo  celeb ra d o  e l día  p rim ero  

d el a ctu a l y p ro sp ecto  de p rem io s  p a 

ra el que. se ha de- cele b ra r e l U  d el 

c o r r ie n te .— P á g in a  932

PRESIDENCIA DEL CON
SEJO DE MINISTROS

ORDENES

Excm os. S res: E l -derecho al p er
cibo d‘e la  indem nización de diez p e 
setas d iarias, creada p o r O rd en  c ir 
cu la r  de esta (Presidencia de fecha 26 
de N oviem bre de 1936, n a ce  en  el 
momento en que iu e funcionario p ú 
blico  perteneciente a  la A dm inistra
ción Cent-ral, p or orden del G obier
no y .para atender n ecesidades del 
servicio, se ve  o b ligado a -desplazarse 
a  esta ciudad, fijando en ella su  resi
dencia por el tiem po que las circu n s
tancias así lio exijan. E-s indudable, 
ipor tanto, que si la  causa déterm i- 
nante del desplazam iento dé los fun 
cionarios isan tas necesidades (del 'ser
ví ció j . aquéllos vienen obligados a 
prestarlos dé tuna im'anena efectiva  y  
en la m edida que 'los asuntos a los 
mismos encomendados así lo requiera.

iCon objeto de lo grar una exadta 
interpretación d e l m encionado p re
cepto y , como consecuencia dé ello, la 
unidad precisa en la  recita aplicacióin 
del m ism o,

E sta  Presidencia, en U so de las fa 
cultades que le están con feridas, se 
ha servido disponer que los fun cio
n arios públicos, -cualquiera que sea 
-el 'Cuerpo a  que pertenezcan, que, 
p re v ia  la  oportuna justificación, se 
desplacen de estia ciudad  de V a le n 
cia p ara  asuínfos p articu lares, no ten 
drán derecho, durante el tiempo que 
perm anezcan ausentes de sus respec
tivo s  destinos, , al percibo de la - iin- 
dem nizaoióo de diez pesetas diarias 
a -que s-e refiere -la O rden de 26 de 
N oviem bre de 1936. Quedan excep
tuados de la presente difs posición los 
funcionarios que por razones del ser
vic io , p lenam ente probadas, ise vean  
obligados a desplazarse a -los pun
tos que se les ordene por la  su p erio 
ridad.

(Lo d igo  a V V . E E . p ara  su cono
cim iento y efectos.

V a le n cia , 31 de A gosto dé 1937.

J. N E G iR IN
Spn n . r M  i t » istrois.

Excm o. Sr. : -Como m odificación de 
la Orden circu lar de 2 de A gosto ú l
tim o (G A C E T A  del 4),

E sta  (Presidencia ha dispuesto que 
la Com isión de aprovisionam iento y 
evacuación de M ad rid  a que la  m is
m a se refiere sea presid ida p o r ei 
(Presidente del Consejo de 'Ministros 
en vez de serlo p o r el M inistro de 
A gricu ltu ra , como en d icha Orden 
circu lar se establecía.

V a len cia , prim ero de «Septiembre 
de 1937.

J . N E 'G R IN  

E xcelentísim o señor M inistro de ...

Excm os. S r e s .: L a conveniencia d< 
restrin gir cuanto sea posible, come 
m edida -saludable para nuestra eco 
nomíía, la  provisión de divisas desti 
nadas a la adquisición de producto; 
en el exterior y  la necesidad de dio 
tar -normas que aminoren el excesivc 
consumo de g a so lin a  -que en la  ac 
tu a lid a d  se produce, -inducen a est; 
Presidencia ddl C on sejo  dé Ministro! 
a d ispon er:

Prim ero. Q ueda lim itado el use 
perm anente de autom óvil oficial ei 
los departam entos m in isteriales a lai 
autoridades s ig u ie n te s: Presidente de 
'Consejo dé M in istros, M inistros 
Suibsecretía rios, ¡Presidente de 1 T ri 
bunal Suprem o de Justicia, -Fiscal fi
la  'República, D irecto res gen erales d< 
Carabineros y  de S eguridad  y  Jefe 
de las  U nidades arm adas. C a d a  de 
parlam ento m in isterial fijará , con cri 
terio restrictivo, el núm ero -de vehí 
culos de servicio que sean indispon 
sables, debiendo llevar estos autori

zación expresa p ara  cada uno de 
ellos, que expedirá -el titu lar d-el d e
partam ento o persona en quien d e
legue.

Segundo. A  p artir de la  fecha de 
p ublicación  de esta 'Orden queda su
prim ido en absoluto, en todo el terri
torio leal a l G obierno dé la R epú
b lica , el servicio  de taxis y  de auto
buses urbanos en las poblaciones en 
que se h aya  restablecido este -servi
cio.

T ercero . S e  reducirá al mínimo 
posible el servicio de autobuses de 
línea, suprim iendo aquellos que no 
respondan a una verdadera necesi
dad o dism inuyendo el numero de 
via jes  que realizan. ILos autobuses 
que se autoricen deberán ir p ro v is
tos de docum ento expedido por la 
.Subsecretaría de Transportes en que 
conste la  justificación  del servicio a 
realizar.

Cuarto. Queda suprim ido el uso 
de coches .automóviles y cam iones de 
particulares. U nicam ente podrán cir
cu la r estos últim os m edíante autori
zación que expedirán las D irecc io 
nes generales de Abastecim ientos y 
de Industria para  cada servicio  que 
realicen, y

Q uinto. 'Los vehículos autom óvi
les que circu len  no ajustándose a las 
norm as precitadas serán objeto de re
quisa p or cu alq u ier agen te de la a u 
toridad.

V a le n cia , 3 de Septiem bre de 1937.

‘J . N E G R I'N  ,

Señores M inistros.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES

lim o . S r . : En uso de las facu lta 
des conferidas -por las disposiciones 
vigen tes,

Este M inisterio. ha resuelto que,
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con carácter interino y a reserva de 
cuanto oportunamente se establezca 
y acuerde respecto de su situación 
definitiva, continúen en el ejercicio 
del cargo los Jueecs municipales pro
pietarios comprendidos en la relación 
adjunta, cuyos destinos se expresan, 
quienes, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo primero del De
creto de 4 de Enero próximo pasado, 
percibirán el sueldo anua] de 11.-500 
pesetas, correspondiente a ¡su catego
ría, según las establecidas para estos 
funcionarios en las plantillas anejas 
al ¡Decreto citado, abonable con car
go al crédito extraordinario conce
dido al efecto, entendiéndose deven
gados tales haberes desde la fecha 
que para cada uno se consigna, pre
via diligencia extendida en la cre
dencial correspondiente, una vez re
integrada en la forma que la Ley 
del Timbre determina, que acredite 
la de posesión en el expresado cargo.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 25 de Agosto de 11937.

M AN U EL DE IR U JO  Y  O'LLO
Señor Subsecretario de este Ministe- .

rio.

'Relación de Jueces municipales pro
pietarios, pertenecientes a 'la Audien
cia de Cuenca, a quienes, con carác
ter interino, se asigna el sueldo anual 
de 1.500 pesetas por Orden ministe

rial de esta fecha

José Antonio (Díaz Pérez.—Pueblo, 
Aliaguílla.—Partido judicia-l, Cañete, 
—Fecha en que comienza el derecho 
a devengar haberes, 1 Enero 37. ^

'César Muñoz Solera.—Cañada del 
Hoyo.—Idem.—Idem.

Juan Limorte Gómez.—Henare jos. 
--Idem .—Idem.

Joaquín Jiménez López.—Landete. 
—Idem .---Idem.

Juan Casamayor Martínez.—.Mira. 
‘—Idem.—dlem.

Juan Espejo Muñoz.—Salvacañete. 
—Idem.—Idem.

Dionisio- Baeza Antón.—Santa Cruz 
de Moya.—Idem.—Idem.

Facundo Viadel Michavila.—Tala- 
yuelas.—Idem.—Idem.

Elias Valero Serrano.—Va Idem oro- 
Si err a.—Idem.—Idem.

Estanislao (Ruíz Talavera.—Villar 
del Humo.—Idem,—Idean.

Itl¡mo. S ir.: En uso díe las ¡facuita
dles 'Conferidas por lias disposiciones 
vigentes,

Este Ministerio ha resuelto' que, 
con tearácteir interino y a reserva de

cuanto oportunamente se establezca 
y acuerde reqpeoto de su (situación 
definitiva, ¡continúen en el ejercicio 
del cargo los Jueces municipales su
plentes comprendidos en la relación 
adjunta, cuyos destinos se expresan, 
quienes, de confoirmidád1 con lo dis
puesto en el artículo ipriimero del De
creto de 4 de (Enero próximo pasa
dlo, devengarán los haberes iregla- 
mentiarios, en caso de suplencia, a ra
zón del sueldo anual dle 1.500 pese
ras asignado a su caltegoría, según 
las establecidas en eL Decreto citado, 
abonables con cargo al crédito ex
traordinario eoncedld'o al efecto; en
tendiéndose adquirido el derecho al 
devengo de tales haberes desde la ¡fe
cha que para cada uno ise consigna, 
previa diligencia extendida en la cre
dencial correspondiente, una vez re
integrada en la forma que la Ley del 
Timbre determina, que acredite la de 
posesión en el expresado cargo..

!Lo digo a V. I. para su conoci- 
miieñto y demás efectos.

Valencia, 25 de Agosto de '1937.

MAINUEL D E  IIIRUJD Y  OLLO 
Señor 'Subsecretario dte este Miniiste-

irio. ,

Relación ¡de Ju  eces muni cipal es ¡su- 
iplentes, pertenecientes a< lia Audien
cia de Cuenca, a quienes-, con carác
ter interino, se reconoce el derecho 
a devengar reglamentariamente ha
beres de suistitución, a razón de los 
de u.500 pesetas anuales asignados 
a los respectivos propie tari os, ¡según

Orden ministerdall de esta fecha

Antonio Cóllliga Jiménez.*—(Pueblo, 
A 1 i-agui lia. —,P artido judicia 1, ¡C añete. 
—-Fecha en. que comienza» el derecho 
a devengar haberes, 1 Enero 37.

Francisco Guadalajara Jiménez.— 
Cañada del Hoyo.—Idem.—Idíem.

Ma¡r¡tiniano Hernándlez Montero.— 
Laúdete.—Idem.—Idíem.

Cecilio Muñoz N avar ro.~^Mira. — 
Idem.—Idem.

Juan Valero García.—¡SalVacañéte. 
—Idem.—Idíem.

Esteban (Moya Jarique.—Santa Cruz 
de M oy a.—Idem.—Idem.

Ju lio  .Se.rna Argudo.—T al ayudas. 
—Idem*—Idem1.

Joaquín López Villalba.—Validemo- 
ro-Sierra.—Idem.—Idem,

limo. .Sr. : En uso de las faculta
des conferidas por las disposiciones 
vigentes,

Este Ministerio ha resuelto que, 
con carácter interino y  a reserva de 
cuanto oportunamente se establezca

y acuerde respecto de su situación 
definitiva, continúen en el ejercicio 
del cargo los 'Fiscales municipales 
propietarios comprendidos en la re
lación adjunta, cuyos destinos se ex
presan, quienes, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo primero 
del Decreto de 4 de Enero próximo 
pasado, percibirán el ¡sueldo anual 
de 500 pesetas, correspondiente a su 
categoría, según las establecidas pa
ra estos funcionarios eji las planti
llas anejas al Decreto citado, abona
ble con cargo al crédito extraordina
rio concedido al efecto, entendiéndo
se devengados tales ¡haberes desde la 
fecha que para cada uno se consigna, 
previa diligencia extendida en la 
credencial correspondiente, una vez 
reintegrada en la forma que la Ley 
del Timbre determina, que acredite 
la de posesión en el expresado cargo.

Lo digo a V. I, para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 25 de Agosto de '1937. 

M A N U E L (DE I-RUJO Y  OlLLO 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Relación de Fiscales municipales 
propietarios, pertenecientes a la  Au
diencia dé Cuenca, a quienes, con ca
rácter interino, se asigna el sueldo 
anual de 500 pesetas por Orden mi

nisterial de esta fecha

Isidro ¡Ruíz Valero.—Pueblo, Alia- 
guilla.-HParfido judicial, Cañete.— 
Fecha en que comienza el derecho a 
devengar haberes, 1 Enero 37.

(Fernando Alonso Alonso.—'Cañada 
del Hoyo.—Idem.—Idem.

Mariano Cañete Jiménez.—•Henare- 
jos.—'Idem.—Idem.

Nicolás Hinarejos Huerta.—Cánde
te.—Idem.—Idem. "

Dionisio Castellano Sánchez.—M i
ra.—Idem.—Idem.

Esteban Cabañas IPerea.—Salvaca
ñete.—Idem.—Idem.

Valeriano Soler Pérez.—Santa Cruz 
de Moya.—Idem.—Idem.

'Víctor Martínez Martínez.—T a ta
yuelas.—Idem.—Idem.

Félix Villalba Adalid.—Valdemo- 
ro-Sierra.—Idem.— Idem.

Andrés Ferrer Navarro.—Villar del 
Humo.—Idem.—Idem.

limo. S r . : En uso de las faculta
des conferidas por las disposiciones 
vigentes,

Este Ministerio ha resuelto que, con 
carácter interino y  a reserva de cuan
to oportunamente se establezca y 
acuerde respecto de su situación de-
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finitíva, continúen en el ejercicio del 
cargo ¿os (Fiscales municipales su
plentes comprendidos en la relación 
adjunta, cuyos destinos se expresan, 
quienes, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo primero del De
creto de 4 de Enero próximo pasado, 
devengarán los haberes reglamenta
rios, en caso de suplencia, a razón 
del sueldo anual de 500 pesetas asig
nado a su categoría, según las esta
blecidas en el ¡Decreto citado, abo
nables con cargo ‘al crédito extraor
dinario concedido al efecto, enten
diéndose adquirido el derecho al de
vengo de tales (haberes desde la fe
cha que para cada uno se consigna, 
previa diligencia extendida en la 
credencial correspondiente, una vez 
reintegrada en la forma que la Ley 
del Timbre determina, que acredita 
la de posesión en el expresado cargo.

iLo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Val ene cía, 25 de Agosto de 1937. 
M A N U EL D E IRU JO  Y  OLLO 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

(Relación de Fiscales municipales su
plentes, pertenecientes a la Audien
cia de Cuenca, a quienes, con carác- - 
ter interino, se reconoce el derecha 
a devengar reglamentariamente La
bres de sustitución, a razón de los 
de 500 pesetas anuales, asignados a 
los respectivos propietarios por Or

den ministerial de esta fecha 
Justo Jiménez Pérez.—Pueblo, Alia- 

guilla.—(Partido judiqial, (Cañete.— 
Fecha en que comienza el devengo 
de haberes, 1 Enero 37.

Emilio Gómez ¡Lázado.-—Henarejos,? 
—Idem.—Idem.

Teodoro Cano ,S orlan o.—Laúdete. 
—Idem,—Idem.

José Castelblanque Navarro.—Mi
ra.—Idem.—Idem.

Isidoro Fernández Yuste.—Salva- 
cañete.—Idem.—Idem.

(Manuel Antón Monleón. — Santa 
Cruz de Moya.—Idem.—Idem.

Antonio Ruíz iRuíz.^—'Talayuelas.— 
Idem.—Idem.

Ensebio Ortega Buenache.—Valde- 
moro-Sierra.^-Tdem.—Idem.

Juan Ferrer Ferrer.—Villar del 
Humo.—Idem.—Idem.

Observado el error padecido en la 
Orden de 10 de Agosto próximo pa
sado, publicada en la ‘G A C E T A 'd é 1 
ió del mismo mes, por lo que res
pecta ai segundo apellido del desig
nado paira el cargo de Secretario dei 
juzgado Especial del Tribunal! Po- . 
pular de Jaén, don Eduardo Olaya 
Martin,

Este Ministerio ha ¡resuelto rectifi
carlo, debiendo entenderse que el ci
tado Secretario es don Eduardo O la
ya Martín.

!De Orden comunicada por el señor 
Ministro de Justicia lo digo a 
V. S. para su conociimienlto y efec
tos oportunos.

Valencia, 2 de ^Septiembre de 1937.

/P. ¡D., 
M ARIANO  AN.SO

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

O R D EN ES C IR C U L A R E S

Excelentísimo señor: Vista la  re
nuncia presentada por el Teniente- 
Médico provisional de la Armada don 
Antonio Sampietro Modrego, nom
brado por O. M. de 20 de Agosto úl
timo (D. O. número 202), y teniendo 
en cuenta las razones que en dicha 
renuncia aduce,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aceptarla y dejar sin efecto su nom
bramiento como tal Teniente Médi
co provisional de la Armada y nom
brar en su vacante al también Licen
ciado en Medicina y Cirugía don Je 
rónimo García Garrido, el cual tie 
ne presentada solicitud de ingreso y 
reúne todas las condiciones exigidas 
■en la O. M. del concurso, debiendo 
ser pasaportado para la Base Naval 
de Cartagena a las órdenes de la su
perior autoridad de la misma, en es
pera de que por este Ministerio se le 
conceda el destino a que hubiese lu
gar. Los efectos administrativos de 
esta disposición serán desde la re
vista siguiente a la fecha de su pre
sentación.

Valencia, 1 de Septiembre de 1 9 3 7 * 

IN D A LEC IO  P R IE T O  
Señor Jefe de la .Sección de Sanidad. 
Señor Intendente general de la F lo 

ta.
Señor Jefe de la dBase N aval Princi

pal de 'Cartagena.
Señores...

Excmo. S r . : En cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo noveno del 
Decreto de 12 del actual (GACETA  
número 225), por el que se establece 
en el territorio nacional la instruc
ción p remi litar,

Se dispone:
iP rimero. La cartilla militar de 

instrucción premilitar tendrá el for
mato y tamaño de la cartilla militar 
ele tropa reglamentaria en el E jér
cito de la República Española.

Constará de 4 hojas de papel rojo 
anaranjado con sujeción al modelo 
que se adjunta.

Esta cartilla de instrucción premi- 
litar servirá de documento de identi
dad al interesado y tendrá en su 
•séptima página el lugar para ser co
locado el retrato del interesado, que 
irá controlado por el sello del Con
sejo Municipal del pueblo donde sea 
expedida la cartilla y en la misma fi
gurará también la firma del intere
sado o sus huellas digitales si no su
piere ■escribir.

Los Presidentes de los Comités 
Provinciales que determina el párra
fo segundo del artículo quinto del 
citado Decreto interesarán de este M i
nisterio de Defensa Nacional el nú
mero de ejemplares necesarios para 
cubrir las necesidades de -los pueblos 
de las demarcaciones territoriales de
pendientes de su autoridad.

Una vez ingresados en C aja y en
tregada la cartilla militar de tipo re
glamentario, formará parte de la mis
ma y servirá de base para el desti
no de los individuos a los. Cuerpos 
donde tengan más adecuada aplica
ción sus aptitudes.

Lo que comunico a V. E . para su 
conocimiento y cumplimiento.

Valencia, 23 de Agosto de 1937.

IN D A LECIO  PiRIETO
Señor...
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lim o  Sir.: Se con voca un curso p a 
ra  M eeá-jikos ide Aviación,, ctín arre
g le  a las siguientes co n d icio n es:

Arríenlo prim ero. E n da E scuela  
de M ecánicos ¡se verificará u n  curso 
para M ecánicos m ilitares de A v ia 
ción, para españoles ¡mayores de 18 
años y  m enores de 26.

A rtícu lo  segundo. Las instancias 
se d irig irán  a  lia ¡Subsecretaría de 
A viación  (M inisterio de .Defensa N a 
cional, V alencia) e irán acom paña
das de dos documejiitos .siguientes :

a) 'Certificado díe lealtadi ai ¡régi
men expedido por cualquiera de los 
partidlos políticos o agrupaciones ¡sin- 
diieades afectas al Frente P o p u la r, 
¡haciendo constar la  fech a de ingreso, 
en el que además se harán, responsa
bles .de su conducta ¡futura dos p er
sonáis de g a ra n tía  del mismo p a rti
do o agrupación ¡sindical, A sim ism o 
acom pañarán docum entos dem ostra
tivos de la filiación  fpolí'tiea o ¡sindi
cal del padre y  dom icilio  actual del 
mismo. E ste últim o ava l ¡será ig u a l
m ente necesario p ara  los aspiran tes 
m ilitares ¡pertenecientes en la actua- 
lid'ad al E jército  re g u lar, etc. Cuan
do ,a consecuencia ¡de la¡s debidas 
averiguacion es esta Subsecretaría ¡es
tim e' procedente ¡la b a ja  de ¡algún 
alum no, esta sanción se cum plirá  in 
m ediatam ente, sin ¡que asista al alum 
no derecho a form ular reclam ación 
algun a.

b) Certificado dé nacim iento ex
pedido por el Juzgado M un icipal co 
rrespondiente, para  los civil'es, y co 
p ia de la m edia filiación, p ara  los 
m ilitares. - ¡

c )  Consentim iento paterno, los 
que lo precisen.

Quienes no puedan presen tar el 
certificado dé nacim iento, po¡r haber 
sido destruidos los ¡respectivos archi
vos o radicar en terreno faccioso, d e
berán sustitu irlos p o r u n a  d e clara 
ción escrita de los propios interesa
dos, en la  cu a l con signará  el visto 
bueno el Juez ¡m unicipal de la  ju 
risdicción ¡correspondiente. ‘ Q uien in
curra en falsedad  e¡n esta declaración  
será perseguido com o autor del d e
lito  de falsedad en docum ento pu- 
b lico .

A rtícu lo  tercero. Loís solicitantes 
serán llam ados p or grupos ¡y harán 
su presentación personal en la E s 
cu ela  ¡de M ecánicos ¡el ¡día ¡que se les 
avise.

A rtícu i o ¡cu ar t o. S u¡f r i rán un exa
men «teórico y  atoo práctico  que- se 
ajustarán al siguiente program a :

Examen teórico

E je rc id o s  ¡escritas de A ritm ética  
sobre operaciones con números ente

ros, quebrados y  ■decimales.
D ib u ja r  a p ulso algunas figuras 

■geométricas.
E je rc ic io  escrito y oral ¡sobre n o

ciones de m otores de ¡explosión, ca r
buradores, ¡magnetos y preguntas de 
trabajos varios de taller.

Examen práctico

Manejo del ¡cincel, buri 1, lim a ¡ s  o 1 - 
dador y  taladro.

A rtícu lo  ¡quinto. L os que resulten 
aprobadós en ¡el exam en ¡serán som e
tidos sin ¡excepción a 'reconocim ien
to facultativo-, y los declarados úti
les, clasificados p o r orden ¡de la p un 
tuación obtenida en elí examen para 
cubrir las p lazas vacantes, y, una vez 
cubiertas, se dará por term inada 
la  adm isión ¡de instancias'.

A rtícu lo  ¡sexto, Lo¡s via jes serán de 
cuenta del E stado y  los pasaportes 
se ¡expedirán por la s  autoridades m i
litareis correspondientes o, en su de
fecto, por ¡las ¡civiles.

A rtícu lo  séptim o.' E l ingreso en 
la E scuela  ¡se efectuará precisamente, 
con la ¡categoría ¡d¡e soldado, bien en
tendido ¡que ¡los que p or cu alq u ier 
concepto disfruten  a ¡su in greso de 
m ayor catego ría  ¡militar, deberán cu r
sar ¡solicitud renunciando a d icha ca
tegoría .

A rtícu lo  octavo, L os indi v i dúos 
adm itidos paira seg u ir ¡el curso de 
M ecánicos lo ¡serán com o voluntarios 
p or dos años, p rorrogadles a petición 
del interesa dio y a  ju icio  de la  auto
rid ad.

A rtícu lo  noveno. Los d eclara  dos 
útiles que h ayan  aprobado en los e xá 
menes teóricos y prácticos serán 
¡nombrados alum nos M ecánicos y  p e r
cibirán , adem ás d e l haber, ¡pan y ¡de
m ás devengos que les ¡oorresp onda 
¡como in dividuos del E jército , un  jo r
nal de 3?oo pesetas ¡diarias hasta la 
term inación  del curso.

. A rtícu lo  décim o. L os c i t a d o s 
alum nos a lternarán con las enseñan
zas que reciban en l'a E scu ela  la  in s
trucción m ilita r , adquiriendo ¡también 
1 os conocim lentos e o rresp ondien t es a 
¡Cabos y  Sargentos.

A rtícu lo  undécim o. A  los a lu m 
nos que: por fa lta  de aplicación, apti
tu d  u ¡otra ¡causa cualquiera fuesen 
dados de baja  en la E scu ela , no se 
¡les contará com o servicio  ¡en filas ei1 
tiem po de perm anencia en la m ism a,' 
volvien do a la  vid a c iv il los p aisa
nos y los m ilitares a sus Cuerpos, 
arm as o seTvicios de procedencia.

A rtícu lo  duodécim o. A l1 fin a liza r 
el curso, cuya duración  aproxim ada 
será de ¡cuatro meses, se les ¡entrega
rá, a los que lo term inen con apro

vecham iento, un títu lo  p ro visio n al 
de M ecánico de A viació n , siendo as
cendidos al em pleo de ¡Cabos ¡mecáni
cos, pasando a p ercib ir desde este 
momento un jo rn al de 5*00 pesetas 
d iarias.

A rtícu lo  ¡décimotercero. A  lo s  seis 
meses de l'a concesión del títu lo  p ro 
vision al y de haber prestado., por lo  
m enos, tres meses de servicio  ¡en -es
cu ad rillas, m ediante inform es fa v o 
rables, m litar, del Jefe de E scu a d ri
lla, y p ro fesio n al, del Jefe d!e M ecá
nicos de la U n idad  donde haya tra 
bajad o , podrá obtener ¡el títu lo  d e
fin itivo  de M ecánico d e  A via ció n , con 
un jorn al de 7*50 pesetas ¡diarias.

A rtícu lo  decim ocuarto. A l  term i
nar su ¡compromiso de voluntariado 
podrán p asar al ¡Cuerpo de M ecán i
cos de A viació n , m ediante el corres
pondiente examen de aptitud, tanto 
¡militar como profesion al, y  pasarán 
a percibir el1 jorn al de 12’ 00 pesetas 
d iarias.

L o s  ascensos en este personal se 
efectuarán ¡con arreglo  a  la s  norm as 
gen erales en el arm a de A viació n .

A rtícu lo  decim oquinto. Los que 
p or ineptitud en su  ¡especialidad no 
alcanzaran p laza ¡en el C u erpo de 
¡Mecánieois o no alcan zaran  e l título 
defin itivo  d u ran te  ¡el1 pllazo de su 
com prom iso serán licenciadó¡s, pu- 
diendo so licitar su  reenganche en la  
¡escala de tropa de A via ció n  m ilitar, 
¡con su ¡empleo, siguiendo las v ic is i
tudes de la m ism a, siendo anulado el 
títu lo ' ¡de M ecánico que se les ¡expi
dió.

A rtícu lo  adicional. ¡Los beneficios 
establecidos po¡r los artículos octavo, 
décim osegundo, décim  o t ercer o y  ¡dé
cimo cuarto se hacen ‘extensivos a los 
M ecánicos provisionale¡s y  alum nos 
M ecánicos pertenecientes a las p ro 
m ociones X V I , X V I I  y  X V I I I  y es- 
p¡e¡c i alistas ¡en instrum entos de a bor
do.

Lo ¡que traslado a V . I. para su 
conocim iento y  cum plim iento.

V a len cia , 31 ¡d¡e A go sto  de 1937.

IN D A L E C I O  íPIRIETO

Señores...

I lmo. S r . : ,Se convoca un curso de 
M ecánicos m ontadores de A viació n , 
con arreglo  a las  condiciones si
guientes :

A rtícu lo  prim ero. E n la E scuela 
de M ecánicos se con vocará un curso 
para ¡cincuenta plaza» de M ecánicos 
m ontadores de A viació n  entre espa
ñoles m ayores de 18 años y  m eno
res de 26.
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Artículo segundo. Lats insta neis 
se dirigirán a da Subsecretaría d 
Aviación (Ministerio de Defensa N í 
cionaí, Valencia), durante el mes d 
.Septiembre, e irán acompañadas d 
ios documentos siguientes : 

a) Certificado de lealtad' al rég: 
me-n espedido por cualquiera de lo 
partidos políticos o agrupaciones sin 
di cales afeotas al ¡ Frente LPopud ai 
haciendo constar la fecha de ingre 
so, en el ¡que además se harán res 
ponsables de su conducta futura do 
(personas de garantía del mismo ¡par 
¡tido o agrupación sindiiead. Asimismi 
acompañarán documento demostrad 
vo de da filiación pola tica o sindica 
de su padre y domicilio actuad de 
mistmo. Este ultimo aval será igual 
mente necesario para los aspirante: 
¡miditares pertenecientes en da actúa 
lidad al’ Ejército regular, etc. Cuan 
do a 'consecuencia die las ¡debidas 
averiguaciones esta Subsecretaría es 
time procedente da baja dé adgúr
alumno, esta sanción se cumplirá 
inmedi a tímente, Isi-n qule asista al
alumino derecho a form ular reclama
ción alguna.

b) Certificado- de nacimiento ex
pedido por el Juzgado M unicipal co
rrespondiente para los civiles, y -co
pia de da media filiación para dos m i
litares.

d) Eonsentim lento- paterno, los
que lo precisen.

Quienes no puedan presentar el 
certificado de naciimáento, por haber 
sido destruidos dos archivos o radi
car ep territorio faccioso, deberán 
sustituirlos por una de di ar aci ón -es
crita de los propios i-nteresadés, en 
da cual consignará el visto bueno el 
Juez municipal de da jurisdicción co
rrespondiente. Quien incurra -en fa l
sedad en esta declaración será perse
guido como autor del delito de fa l
sedad en documentos públicos. .

Artículo tercero. Los solicitantes 
serán llamados por grupos y -liarán su 
presentación personal en la 'E scu e la  
de Mecánicos el día que se fes avise.

Artículo cuarto. tSuifrirán un exa
men teórico y otro práctico que se 
ajustarán al' siguente program a:

Examen teórico
Ejercicios escritos de Aritm ética 

sobre -operaciones con números ente
ros, quebrados y decimales.

¡Dibujar a pulso algunas figuras 
geométricas.

Ejercicio escrito y orad sobre no
ciones de partes del aeroplano y  su 
funcionamiento y preguntas de traba
jos varios de taller.

Examen práctico
Ejecución de un trabajo de ensam 

Ibladura en madera, de dar forma ; 
una chapa metálica y dé soldadura 

Artículo quinto. Los que resultei 
aprobados en el examen serán som-e 
tridos sin excepción a reconocimientí 
facultativo, y los dedarad'os útiles 
clasificados po-r ordén de da puntua 
ción obtenida en el examen, para cu 
brir las plazas vacantes.

Artículo sexto. Los viajes serár 
-de cuenta del Estad-o y dos pasapor
tes se expedirán por das autoridades 
■militareis correspondientes, o, en- su 
defecto, por las civiles.

Artículo séptimo. E l ingreso en 
la, Escuela se efectuará precisamente 
■con la categoría -dé sóida dé, bien en
tendido que los que por cualquier 
con-cqpto disfruten a su ingreso -de 
m ayor -categoría m ilitar deberán cur
sar solicitud renunciando a dicha ca
tegoría.

Artículo octavo. Los individuos 
admitidos para seguir el curso dé Me
cánicos montadores do serán como 
voluntarios por dos años, prorroga- 
bles a petición del. interesado y a 
juicio de ¡la superiorid'a-d.

Artículo noveno. Los declarados 
útiles que hayan aprobado en los 
exámenes teóricos y prácticos serán 
nombrados alumnos Mecánicos mon
tadores y percibirán, además -dél h a 
ber, pan y demás dtevengos que les 
corresponda como individuos del 
Ejército, un jornal dé tres pesetas* 
diarias hasta la terminación dél -cur
so.

Artículo décimo. Los alumnos al
ternarán con das enseñanzas que re
ciban en la Escuela da instrucción 
m ilitar, adquiriendo también los co
nocimientos correspondientes a Cabos 
y Sargentos.

Artículo undécimo. A los alum
nos que por falta de aplicación, ap
titud u otra -causa cualquiera fuesen 
dados de baja en lia Escuela, no se 
les contará como servicio en filas el 
tiempo de permanencia en la misma, 
volviendo a la vida civil los paisa
nos y los militares a  sus Cuerpos, 
armas o servicios de procedencia.

Artículo duodécimo. A l finalizar 
el curso, cuya duración aproximada 
será dé cuatro meses, se les entrega
rá, a los que lo terminen -con aprove
chamiento, .un título provisional de 
M ecánico montador de Aviación, 
siendo ascendidos al empleo- de -Ca
bos mecánicos montadores, pasando 
a percibir desde el momento un jor
nal de 5’oo pesetas diarias.

Artículo décimo! ere ero. A  los seis 
meses de la; concesión del título pro

visional y  de haber prestado, por lo 
menos, tres meses -dé ¡servicios en 
Escuadrillas, mediante informes fa 
vorables, m ilitar, del Jefe de Escua
drilla, y  profesional, deíl Jefe de M e
cánicos de la U nidad ¡donde ¡haya tra
bajado, podrá obtener -el título de
finitivo dé Mecánico montador de 
Aviación con un jornal de 7*50 pese
tas diarias.

Artículo décimo-cuarto. Al- term i
nar ¡su compromiso de voluntariado 
podrán pasar al ¡Cuerpo de M ecáni
cos con su especialidad’, mediante el 
•correspondiente examen de aptitud, 
tanto m ilitar como profesional, y p a 
sarán a percibir un jornal de 12*00 
pesetas diarias.

Los ascensos én este personal se 
efectuaran -con arreglo a las normas 
generales en él arma de Aviación.

Artículo déci-moquinto. Los que 
por ineptitud en su especialidad: no 
tuvieran plaza en e l Cuerpo de Me
cánicos o no alcanzaran el título de
finitivo durante el plazo de su. com
promiso serán Ticen ciados-, pud'iendo 
¡solicitar ¡su reenganche -en Ja escala 
dé tropa de Aviación militar, con su 
empelo, siguiendo las vicisitudes de 
la misma, siéndole anulado -el ¡título 
dé Mecánico montador que se Tes ex
pidió.

L o que comunico a Y . I. para sai 
conocimiento y cumplimiento. 

Valencia, 31 de Agosto de 1937.

IN D A L E C IO  IPÍRIETO
Señores...

I lmo. S r . : En la Escuela d e Me
cánicos se verificará un curso para 
Mecánicos montadores con título, l i 
cencia dos de Aviación M ilitar, me
nores de 38 años, que deseen volver 
al servicio activo.

Artículo primero. A este cursó po
drán asistir, además, los obreros cu
ya edad -esté comprendida entre ma* 
yo res de 25 años y menores de 36 y 
que presenten certificado -de haber 
trabajado como mínimo durante dos 
añoís -en fábricas o talleres en Jas re
paraciones -o construcciones de avio
nes y motores como Montador o Me
cánico de motores, o que hubieran te
nido a su -cargo el entretenimiento de 
aviones.

ArtículoNsegundo. Las instancias se 
dirigirán a la ¡Subsecretaría ¡dé A via
ción (Ministerio dé (Defensa N acio
nal, Valencia), y el plazo, de admi
sión de las mismás terminará el día 
30 de Septiembre del año actual, e 
irán acompañadas de los documentos 
siguientes;
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a) Título, los (Montadores y Me
cánicos licenciados, y  el certificado 
que establece el artículo segundo, los 
obreros de fábricas, talleres y líneas 
dé Aviación.

b) 'Certificado d'e nacimiento, ex
pedido /por el Juzgado Municipal co
rrespondiente, para los civiles, y co
pia de la media filiación, para los 
militares. .Los que no puedan presen
tar el certificado de nacimiento, por 
■haber sido destruidos los respectivos 
archivos o radicar en territorio fa c
cioso, deberán sustituirlos por una 
declaración escrita de los propios in
teresados, en la cual consignará el 
visto bueno el Juez municipal de lâ  
jurisdicción correspondiente. Quien 
incurra en falsedad en esta declara
ción (será perseguido como autor de! 
delito de falsedad en documento pú
blico.

c) Certificado de lealtad al régi
men expedido por cualquiera díe los 
¡partidos políticos o agrupaciones sin
dicales afectas al IFrente Popular, ha
ciendo constar la fedha de ingreso, 
en el que además :se harán responsa
bles de su conducta futura dos perso
nas de garantía del mismo partido o 
agrupación sindical; asimismo acom
pañarán documento dlemostirativo de 
la filiación política o sindical del pa
dre y domicilio actual' de mismo. Este 
útirno -aval será igualmente necesa
rio para los aspirantes m ilitares per 
tened entes en la  actualidad al .Ejér
cito regular, etc.

Cuando a consecuencia de las de
bidas averiguaciones esta, .Subsecre
taría estime procedente la  baja de 
algún alumno, esta sanción se cum- 
pirá inmediatamente, sin que asista 
al alumno derecho a formular recia-, 
mación alguna.

Artículo tercero. Lo¡s viajes serán 
de cuenta del ¡Estado y los pasapor
tes se expedirán por las autoridades 
militares correspondientes o, en su 
defecto, por las civiles.

Artículo cuarto. ¡Los solicitantes 
sufrirán un examen teórico y otro 
práctico que se ajustarán al siguien
te program a:

Examen para Mecánicos
Examen teórico

Aritmética.— Ejercicios escritos dé 
las cuatro reglas con números ente
ros, quebrados ordinarios y decima
les.

Geometría.— D ibujar a pulso a lgu
nas figuras geométricas y ejercicios 
¡de (superficies y volúmenes.

Motores de explosión. —Descripción 
y funcionamiento dé ¡los órganos mo
tor, carburador y magneto. Ideas ge

nerales de instalaciones de aceite, 
gasolina y agua.

Examen práctico

Manejo de cincel, (buril, lima, so l
dador, "taladrado y afilado díe broca. 
Efectuar sobre un motor los reglajes 
de válvulas, calaje de magnetos y 
distribución de cables de encendido.

Examen para Montadores
Examen teórico

Aritmética.— Ejercicios 'escritos de 
las cuatro reglas con números ente
ros, quebrados ordinarios y decima
les.

'Geometría.— ¡Dibujar a pulso algu
nas figuras geométricas y ejercicios 
de superficies y  volúmenes.

Aviones.— (Descripción de! avión y 
m isión de sus principales órganos. 
(Preguntas sobre efectos que pueden 
producirse eji el vuelo del avión por 
mal reglaje y forma de corregirlos.

Examen práctico

(Montaje y reglaje de un avión. 
(Construcción de un ingerido en ca
ble trenzado. Empalme de un largue
ro. Atado de cordones amortiguado
res.

Artículo quinto. Los que resulten 
aprobados en el examen serán some
tidos sin excepción a reconocimiento 
facultativo, y los declarados útiles, 
clasificados por orden de l'a puntua
ción obtenida en él examen, y en 
igualdad dé condiciones, por mayor 
antigüedad en el certificado de tra
bajo para cubrir las plazas vacan
tes, que so n :

(Para personal con título; sin lim ita
c ió n :

Veinticiñco para obreros con certi
ficado de montadores.

¡Cincuenta para, obreros con certi
ficado de mecánico de motores de 
Aviación.

Artículo sexto. Los declarados úti
les que hayan aprobado en los exá
menes teúrico-práoticos y que posean 
el (título expedido por el arma serán 
promovidos al empleo de Sargentos 
de su especialidad.

Los que no resulten con sufriente 
aptitud pasarán, a propuesta de l’a 
Escuela de Mecánicos, como alum 
nos de la misma, realizando un cur
so abreviado cuya duración aproxi
mada será de dos meses y medio.

Artículo séptimo. Al' finalizar el 
curso sufrirán un examen definitivo, 
siendo los aprobados promovidos al 
empleo de Sargento. Los desaproba- 
dos causarán baja en la És-cUela, in 

corporándose a los lugares de tra
bajo de donde procedan, donde que
darán en exacta situación que antes 
de ingresar en el curso.

Artículo octavo. Los que en po
sesión del título demuestren su ap
titud en el primer examen, siendo 
promovidos a Sargentos, disfrutarán 
de un jornal dé 12*00 pesetas d ia
rias independiente de los devengos 
que les corresponden por su catego
ría m ilitar y situación. Iguales be
neficios disfrutarán los que efectúen 
el curso y lo terminen con aprove
chamiento. Todos cobrarán, en con
cepto de ¡salidas, 7*50 pesetas, y no 
se considerarán alumnos internos de 
la Escuela.

Artículo adicional. A este curso 
y siguiendo todas sus condiciones 
asistirá, con la categoría que tuviere, 
el ¡personal reingresado como m ilitar 
desdé el <18 díe Julio de «1936, que, 
sin hallarse en posesión del ‘título 
oficial de Mecánico o Montador, pres
te ¡sus sevricios como tal en el arma.

Después de esta eonvoeatoriá no 
podrá actuar como Mecánico o Mon
tador m ilitar quien no posea el título 
oficial expedido por e:l arma, que
dando anulados los nombramientos 
que sin el título correspondiente se 
hubieren expedido por necesidades 
de la guerra.

Lo que comunico a V . I. para su 
conocimiento y cumplimiento.

Valencia, 31 de Agosto de 1937.

IN D A L E C IO  PIRIETO

Señores...

Exomo. S r .: He resuelto que los 
Comisarios delegados del Ejército 
de Tierra que se ¡relacionan a conti
nuación causen baja en el ¡Cuerpo de 
Comisarios ¡por los motivos que se 
detallan.
(Comisarios delegados de ¡Batallón: 

Agustín V ilella (Freixas, por haber 
sido nombrado (Mayor de M ilicias.

(Pedro Moreno IPeñas, por haber si
do nombrado V ocal obrero en el Co
mité 'Nacional dé .Ferrocarriles, in
compatible con el cargo.

M iguel A-costa Serrano, renuncia al 
cargo, por no reunir las condiciones 
necesarias.
Comisarios delegados dé C om pañía: 

Mariano (Palacios San Vicente, re 
n une i a al cargo, por no reunir las 
condiciones necesarias.

L o que comunico a V. E . para su 
conocimiento y 'demás efectos.

Valencia, 2 de (Septiembre de 1937.

IN D A L E C IO  P R IE T O
Señor.,,
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Exorno. S r .: ¡Para dar cumplimien
to a lo preceptuado en el artículo 
cuarto del Decreto de esta fecha, por 
el que se dispone la movilización del 
reemplazo de 1930,

He resuelto que la incorporación 
del personal perteneciente al mismo 
se verifique con arreglo a las siguien
tes norm as:

(Primera. Individuos que deben 
efectuar la incorporación:

Todos los Sargentos, Galbos y sol
dados pertenecientes al imendonado 
reemplazo y agregados al mismo del 
cupo de filas, instrucción, servicios 
auxiliares, capitulo X V II, comple
mento, beneficiarios de prórrogas de 
cualquier clase e inútiles 'totales. E s
tos últimos, para efectuar su compro
bación, con arreglo al nuevo cuadro 
de inutilidades' aprobado por Orden 
circular de 28 de Mayo último (((Dia
rio Oficial» número 134) =

Segunda. E xenciones:

Queda exceptuado de efectuar su 
incorporación a este llamamiento el 
personal que se menciona en las Or
denes circulares de este [Ministerio 
de 18 de ¡Mayo (D. O . número 126) y 
31 de Julio últimos (D. O. núme
ro 185).

Tercera. Fecha en que debe tener 
lugar la concentración:

Durante Los días 15, 16 y  17 del 
actual mes die Septiembre.

Cuarta. Organismos donde se ha 
de efectuar la incorporación:

¡El personal movilizado efectuará 
su incorporación en las Cajas de Re
cluta donde hubiera sido alistado o 
en la más próxima a su residencia 
actual.

Los individuos 'que residan en te
rritorio leal y pertenezcan a Cajas 
de Recluta enclavadas en zona fac
ciosa verificarán la. presentación en 
la más próxima a su residencia ac
tual.

¡Lo- mismo realizarán aquellos que 
perteneciendo a Cajas de Recluta en
clavadas en las provincias del Norte 
de la Península residan actualmente 
en el resto del territorio leal.

Los individuos que sirvan en filas 
como voluntarips con anterioridad 
al día primero del actual continua
rán perteneciendo a los Cuerpos en 
que presten sus servicios, no incor
porándose a las C ajas, pero dando 
conocimiento a estas de tal circun» 
tancia ios Jefes de los aludidos Cuer
pos.

Quinta. ¡Reconocimiento:

Por el Inspector de Sanidad de i 
Ejercito de la .República se designa
rán los Médicos necesarios para que 
el personal movilizado sea reconoci

do a su presentación en las Cajas de 
Recluta.

Sexta. Distribución del personal:
Las Cajas efectuarán la distribu

ción de los movilizados por armas, 
Cuerpos y Unidad con arreglo a las 
normas y estados de distribución que 
le serán remitidos por la .Subsecreta
ría del Ejército de Tierra. En esta 
distribución se procurará tener pre
sente las condiciones y requisitos 
marcados por el Reglamento de R e
clutamiento en )suts artículos 352, 
354 y 3555 como en las armas o 
Cuerpos en que sirvieron con ante
rioridad los movilizados.

Los presuntos desertores continua
rán perteneciendo a los centros de 
movilización respectivos, los cuales 
tramitarán los expedientes por fa lta  
de concentración.

Durante los días de concentración 
los Jefes de las Cajas rectificarán las 
tallas, oficios y profesiones que fi
guren en las filiaciones y, como con
secuencia de ello, confirmarán o rec
tificarán los destinos que provisio
nalmente hubiesen asignado a cada 
¡movilizado, adjudicando los que de
finitivamente correspondan al día si
guiente de terminada la -concentra
ción.

Hecha la  distribución citada, los 
Jefes darán cuenta, con toda urgen
cia, telegráficamente, a la Sección 
de Movilización y Organización de 
esta .Subsecretaría, del personal que 
falte o sobre para cubrir los efecti
vos indicados que ¡se señalen en los 
estados correspondientes.

Séptima. D even gos:
Los viajes necesarios para concen

trarse en las ¡Cajas serán por cuenta 
del Estado.

Los individuos correspondientes a 
esta movilización . serán socorridos, 
desde que salgan, de sus casas hasta 
el día -que verifiquen su incorpora
ción a la C a ja  con -cinco pesetas dia
rias, en la forma preceptuada en ei 
artículo 335 del vigente Reglamento 
de Reclutamiento.

Serán alta en las Cajas el mismo 
día en que hagan su presentación en 
ellas y  causarán baja -en las mismas 
aquel en que -deban efectuar, su incor
poración a las Unidades a -que hayan 
sido destinados.

Durante dichos días percibirán co
mo único socorro diez pesetas diarias, 
con cargo al Ministerio de Defensa 
Nacional. Este socorro les será abo
nado por las ¡Cajas y reclamado di
rectamente por estos organismos con 
sujeción a las jreglas generales se
ñaladas por Decreto de 30. de D-D 
ciembre último (D. O, número 277) 
y Ordenes aclaratorias.

Los Jefes de las Cajas tendrán en 
-cuenta el número de individuos que 
se concentran y el de días que cal
culan tardarán en incorporarse a las 
cabeceras de sus Unidades, sirviendo 
de base -estos datos para formular el 
pedido de fondos a la (Pagaduría de 
Campaña de su demarcación.

Octava. ¡Forma de efectuar la in
corporación a las respectivas U nida
des :

Las expediciones serán conducidas 
por partidas conducto ras nombradas 
por los Jefes de los Cuerpos de E jér
cito correspondí entes a las U nida
des a que vayan destinadas, -d:e con
formidad con lo que se indique en 
los correspondientes cuadros de mar
cha.

Si. por fuerza mayor alguna parti
da no pudiera llegar a su destino en 
la fecha calculada, la autoridad mi
litar .correspondiente a la localidad 
donde quede detenida ordenará se en
treguen al Jefe de aquélla tantos so
corros por individuo -com-o días trans
curran hasta su presentación en el 
punto de destino. Las partidas con
ductoras tendrán derecho a la dieta 
reglamentaria durante el tiempo de 
desempeño de lia Comisión; cuidarán 
del orden, compostura y  de evitar in
cidentes en la marcha de las expedi
ciones.

Los Jefes de las C ajas, después de 
cumplimentar los preceptos del ar
tículo 369 -del (Reglamento de Reclu- 
famiento, para que todo el personal 
conozca el destino que se le ha otor
gado, entregarán a los Jefes de par
tidas conductoras las hoj.as de ruta, 
con indicación de los socorros faci
litados y -el día hasta el que corres
ponde inclusive.

A ¡su vez los Jefes de partidas da
rán a conocer estos datos a los in
dividuos que conducen y entregarán 
las mencionadas hojas de ruta al 
Jefe de la respectiva Unidad.

Independientemente de ello las C a
jas remitirán directamente a las re
feridas Unidades copias de 'estos -da
tos y documentos, sin esperar a la 
remisión de las filiaciones, en las 
que, no obstante, se consignará la 
fecha de baja en las C ajas, alta en 
sus destinos y los socorros que se ha
yan facilitado.

Los Jefes de las Cajas cumplimen
tarán los artículos 370 y 372 del R e 
glamento de Reclutamiento, debien
do los Jefes de las Unidades corres
pondientes nombrar el personal que 
reciba ¡a su llegada las expediciones 
que les estén .destinadas.

Novena. E j e c u c i ó n  del transporte :
Los transportes para incorporación 

a las Unid'ades serán ordenados por
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la Dirección de los Servicios de Re
taguardia y Transporte de este Mi
nisterio, a partir dal 'día 16 de Sep
tiembre, y tse realizarán conforme se 
detalle en los cuadros de marcha re
dactados por la misma, los que ha
brán de ser entregados por ella con 
la debida anticipación a las autori
dades militares y Cajas de (Recluta 
■correspondientes.

'Décima. Vestuario, utensilios y 
menaje necesarios:

¡Por la Subsecretaría del Ejército 
de Tierra se procederá a situar en 
las residencias de las ‘Unidades a las 
que se destine el personal imiovi1 izado 
el vestuario, utensilios y menaje ne
cesarios.

Undécima, ©i-fusión de esta Or
den e instrucciones complementarias :

Los Comandantes militares so1 ici- 
tarán de íos Gobernad ores civiles se 
inserte esta Circular en el «Boletín 
Oficial» de las respectivas provincias 
con objeto de que llegue a conoci
miento de todos dos interesados.

Dichos Comandantes militares da
rán las instrucciones complementa
rias que consideren precisas para es 
cumplimiento de la presénte Orden 
circular y resolverán cuantas dudas 
se presenten inspirándose en el es
píritu de las normas precedentes, con
sultando a la  Sección de Moviliza
ción y Organización de la Subsecre
taría del Ejército de Tierra cuando, 
por su importancia o por no estar 
taxativamente comprendidas en los 
preceptos de esta Orden, lo consideren 
indispensable.

'Por los Centros de Movilización y 
Reserva actualmente existentes se re
mitirá, con la máxima urgencia, a 
las respectivas Cajas de Recluta, la. 
documentación correspondiente a los 
movilizados, a fin de que se encuen
tren en las Cajas el día que dé prin
cipio la concentración. Caso de que 
alguna de estas documentaciones no 
pudiese ser remitida, con la debida 
oportunidad . ''a Caja correspondien
te, se procederá a extender la filia
ción de los individuos con árregio a 
los datos que éstos aporten, los cua
les ¡se procurará sean debidamente 
comprobados.

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento.

Valencia, 2 de Septiembre de 1937. 

IN D A LEC IO  P R IE T O
Señor...

Con el fin de atender a la creación 
de nuevos .servicios y unidades, no só
lo marítimas sino terrestres,

Se dispone lo siguiente:
a) E l día 12 del corriente mes de

berá llévarse a cabo un llamamiento 
extraordinario de inscritos de mari
nería en el que serán incluidos los 
individuos que .se reseñan en el apar
tado c) de la presente disposición.

b) Da incorporación áli servicio 
activo de La Armada se llevará a ac- 
bo del 12 al 17 del ¡mes én curso., que- 

jdando facultado el! Jefe de la Base
Naval de Cartagena para dictar 
aquellas disposiciones complementa
rias que conduzcan al más exacto 
cumplimiento de esta disposición.

c) E l llamamiento extraordinario 
que se decreta ¡será integrad'o:

(Primero. Por los inscritos de ma
rinería de los reemplazos de 1933 y 
1934, pertenecientes a las provincias 
marítimas de Almería, Murcia, Ali
cante, Valencia, Castellón, Tarrago
na, Barcelona y Gerona que fueron 
declarados marineros en activo y 
prestaron sus servicios en la Arma
da como tales.

.Segundo. Por los excedientes de 
cupo del .reemplazo de 1933, perte
necientes a las provincias marítimas 
antes señaladas.

Tercero. Por los inscritos, de ma
rinería de los reemplazos de 1933 
y 1934 que,, dependiendo de trozos 
enclavados en zona facciosa, se en
cuentren en territorio leal.

.Cuarto. Por los individuos que ha
yan solicitado su ingreso en La A r
mada como marineros voluntarios y 
cuyas instancias hayan sido aproba
das hasta el día de la fecha por el 
Jefe de la Base Naval de Cartagena.-.

dj Los inscritos de marinería que 
se encuentren incursos en la presen
te disposición y que, con motivo de 
las actuales circunstancias carezcan 
de la documentación acreditativa de 
su condición de inscritos, prestarán 
juramento lindecisorio, bajo su res
ponsabilidad, en forma análoga a la 
prevenida en la O. M. de 21 de Mar
zo último (G ACETA  número 82), 
declarando aquellas circunstancias 
personales y militares necesaria a cu 
identificación,, en relación con eL ser
vicio de la Armada.
- e) Los inscritos de marinería mo
vilizados en virtud de la presente dis
posición prestarán servicio en la Ar
mada exclusivamente durante la ac
tual campaña.

f) Los voluntarios- que ingresen 
en el servicio activo de la Armada 
como comprendidos en el punto cuar
to del apartado c) servirán 1a. cam
paña que por reglamento les corres
ponde.
, g) Por las Jefaturas de las Uni

dades del Ejército de Tierra en que

se encuentren encuadrados inscritos 
de marinería incursos en la presente 
disposición, y siempre que éstos acre
diten su condición de tales, ;se les 
prestará toda clase de facilidades al 
objeto de que los interesados puedan 
incorporarse en el más breve plazo 
de tiempo posible al servicio de La 
Armada, siempre que ello no perju
dique de una manera notoria el bien 
del mejor servicio y las necesida
des de la actual campaña.

Valencia, 3 de Septiembre de 1 9 3 7 .

IN D A LECIO  P R IE T O
Señores...

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y SANIDAD

O R D EN E*

I lmo. S r . : Vista la instancia ele
vada a este Ministerio por don Al
fonso Dehesa ¡Bailo, Catedrático de 
Embriología de la 'Fundación «Car
tagena», en la que manifiesta que en
cargado de «la susodicha cátedra, en 
virtud de contrato celebrado con la 
suprimida Academia 'Nacional de Me
dicina, en 31 de Mayo de 1933, no 
Le han ¡sido abonados los honorarios 
y gastos correspondientes a la cáte
dra de referencia desde el mes de 
Septiembre de 1936;

Resultando que en virtud del con
trato celebrado entre la suprimida 
Academia Nacional de Medicina y 
don Alfonso Dehesa 'Bailo, éste se 
comprometió a desempeñar la Cáte
dra de Embrioogía humana con da
tos sobre el desarrollo de los demás 
vertebrados, por cuyo trabajo perci
biría «La cantidad de doce mil pese
tas, anuales, Las cuales serían hechas 
efectivas por la Academia por men
sualidades vencidas y con cargo a 
■los fondos de la Fundación «Conde 
dé Cartagena));

¡Resultando que a la instancia de 
anterior mención acompaña el intere
sado el aval político correspondien
te, por el que se demuestra es perso
na adicta al régimen;

Resultando que por Orden fecha 
18 de Mayo último, este Ministerio 
acordó asumir por sí mismo el pa
tronato de todas las fundaciones que 
administraban las Academias disuel
tas por el Decreto de 15 de Septiem
bre de 1936 en tanto se constituye 
el ¡Instituto Nacional de Cultura;

Considerando que nada obsta a que 
este Ministerio, en funciones de pa-
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trono de la  exp resad a  F u n d a c ió n  
«C onde de C a rta g e n a » , abone al P r o 
fesor antes m en cio n ad o , con ca rg o  

a los fon dos p ro p ied ad  de a q u é lla , 
el su e ld o  q u e se Je a d eu d a, co rres
p on d ien te  a los m eses de S e p tie m 
bre a ¡D iciem bre, am bos in c lu s iv e , 
del p a sa d o  año 1936,

E s te  M in iste rio  'ha resuelto  que, 
con oargo  a los fon dos p ro p ied ad  de 
la  F u n d a c ió n  p a r t ic u la r  benéfico-do- 
cente « C o n d e  de  C arta g e n a » , se abo
ne a.1 (Profesor don A lfo n so  D eh esa  

(Bailo la  can tid ad  d e  cuatro  m il p e 
setas, por su a sig n a ció n  co rresp o n 
d ien te a los ¡meses de S ep tiem b re  a 
D ic ie m b re , am bos in c lu s iv e , del p a 
sado año 1936.

'Lo d ig o  a V . I. p ara  su  co n o ci
m ien to  y  efectos.

V a le n c ia , 30 de A g o sto  de 1937.

iP. D .,

W . R O C E S  

Señ or S u b secretario  d e  este M in is te 
rio.

V is to  el exp ed ien te  p ro m o vid o  p o r  
don A n to n io  M o n to lín  G ó rr iz , M aes
tro n a c io n a l de H o sp ita le t de L  ló 
b re g a ! ((B arcelon a), en so lic itu d  de 
que se le  con ceda la  ju b ila c ió n  v o 
lu n ta r ia , y  

T en ie n d o  en cuen ta  que, segú n  se 

ju s tif ica , dicho ¡interesado tien e m ás 
de 60 años de e d a d  y 40 de se rv ic io s  
a bon ables p a ra  Ja ju b ia c ió n ; qu e no 
está som etido a exp ed ien te  g u b e rn a 
tiv o  n i le h a n  sido de a p lic a c ió n  los 
p recep to s d e l D e cre to  de la  IPresi
d e n cia  del 'C onsejo d e  M in istro s  de 
27 de S ep tiem b re ú ltim o ; los f a v o 
ra b le s  in fo rm e s d e  Ja In sp ecc ió n  y  

S ecció n  a d m in is tra tiv a  de P r im e ra  
E n señ a n za  de B a rc e lo n a  y  lo p re c e p 
tu a d o  con. c a rá c te r  g e n era l p o r  O r
den de 26 de  M arzo ú ltim o  ( G A C E 
T A  del 29) y a rtíc u lo  168 d e l E s ta 
tuto g e n e ra l d e l M a g is te r io ,

E ste  M in isterio  ha d isp uesto  a cc e 
der a lo so lic ita d o  p or e l exp resad o  
M aestro  n a c io n a l Son A n to n io  M on
to lín  G ó rriz , c o n ce d ié n d o le  a  ju b i la 
ción  v o lu n ta r ia , con el h a b e r  p a siv o  
que p o r c la s ific a c ió n  le  corresp on d a  

■Lo d ig o  a V . I . p a ra  su  co n o ci

m ien to  y  dem ás e fe cto s .

V a le n c ia , 27 de A g o sto  de 1937.

P . D .,

W . '  R O C E S  

I lu strís im o  señor D ire c to r  g e n e r a l d e  
P r im e ra  E n señ a n za .

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES, TRANSPORTES 

Y OBRAS PUBLICAS

O R D E N E S

I l m o. S r. : E n  c u m p lim ien to  de lo 
d isp uesto  en el D e c re to  de 31 de J u 
lio  de 1936 ( G A C E T A  de p rim ero  

d e  A g o sto )  y ¡haciendo uso d e  las 
a trib u cio n es q u e m e con fiere el a p a r
tado d) del D ecreto  de 27 de S e p 
tiem b re ú ltim o  ( G A C E T A  del 28), 

H e te n id o  a b ien  d isp o n er cause 
b a ja  d efin itiv a  en el e sc a la fó n  del 
p e rso n a l a d m in is tra tiv o  de C o m u n i
cacion es e l Je fe  de N e g o c ia d o  de se
gu n d a  c la se , en situ a ció n  d e  su p er
n u m erario , don E d u a rd o  C ar m ona y  
Z o za y a , el c u a l fue sep arad o  d e l c a r
go  de Je fe  de N e g o c ia d o  de p rim e 
ra c lase  de la  e sca la  técn ica  del C u e r 

po de T e lé g r a fo s , a la  que tam b ién  
p e rte n ec ía , p or D e c re to  de 15 d e  J u 
lio  p ró xim o  p a sa d o  ( G A C E T A  d e l 
17 ) , exp ed id o  de acu erd o  con lo d is 
p u esto  en e l D e c re to  de 21 d e  J u lio  
d e  1936 ( G A C E T A  del 22).

L o  d ig o  a V .  I . p'ara su co n o ci
m ien to  y  d em á s efectos.

V a le n c ia , 15 de A g o sto  d e  1937. " 

P .  D ., 

R I C A R D O  G A S S E T  

S eñ o r S u b se cretario  de C o m u n ic a 
ciones.

I l m o. S r.: D e  c o n fo rm id ad  con la  
p ro p u esta  fo rm u la d a  p o r esa D ire c 
c ión  g e n e ra l y  con a rre g lo  a lo  p re 
v en id o  en el a rtíc u lo  31 re fo rm ad o  

d e l v ig e n te  (R eglam en to o rg á n ic o  d e l 
C  u e r p o de C a r t e r os u rban  o s,

H e ten ido a bien  co n ced er a l  fu n 
c ion ario  del C u e rp o  de C arte ro s u r
b an os, con el h a b e r a n u a l de tres m il 
q u in ien ta s p e seta s y  d estin o en la  
C a r te r ía  d e  la  A d m in is tra c ió n  P r in 
c ip a l d e  V a le n ic a , don Jo sé  P é re z  
P o m á s , lic e n c ia  p a r a  p e rm a n ece r  se

p a rad o  del se rv ic io  p o r tiem p o i l i 
m itad o , no m en or d e  u n  a ñ o , sin  d is 
fru te  d e  su e ld o  y  en  la s d em á s co n 

d ic io n e s que el m e n cio n a d o  a rtíc u lo  

d e te rm in a .
L o  d ig o  a V . I . a los e fectos o p o r

tunos.
M ad rid , 19 de A g o s to  d e  1937.

P .  D . ,  
R I C A R D O  G A S S E T  

S eñ ores D ire cto r  g e n e ra l d e  C o rre o s , 
O rd e n a d o r d e  P a g o s , J e fe  del N e 
g o cia d o  d e  P resu p u esto s y  A d m i
n istra c ió n  P r in c ip a l d e  V a le n c ia .

I lmo. Sr.: E n tre  los distin tos casos 
de servidores fieles al régim en  rep u bli
cano a quienes la rebelión fascista  lia 
sorprendido en terreno faccioso, cum 
pliendo su m isión oficial, se encuentran  
num erosos funcionarios dependientes 
de -ese centro directivo, cuyos fam ilia 
res se d irigen  a este departam en to en 
solicitud de que, a fin de reso lver su 
an gustiosa situación económ ica, se les 
autorice a p ercibir los haberes de aqué
llos.

E x istien d o  precedente dentro de la 
A dm inistración  y  enten d er adem ás que 
allá donde existe  análoga razón debe 
ser idéntico el criterio  aplicable,

E ste  M in isterio  lia resuelto  que, en 
tanto persista  la ausencia de aquellos 
funcionarios y sea desconocido su pa
radero, se conceda a sus cón yuges, h i
jos o padres, segú n  los casos, que no 
perciban otros haberes del E stado, R e 
gión, P rovincia  o M unicipio, y  siem pre 
que los ausente íes m an tuviesen  a su 
costa, el derecho al percibo, en su nom 
bre, de los haberes que les correspon 
dan, dándose efecto  retroactivo  a la 
p resente autorización.

L o  d igo  a V . I. a los efectos opor
tunos. V alen cia , 27 de A gosto  de 1937.

B. G IN E R  D E  L O S  R IO S

Señor D irector gen eral de Correos.

I lmo. Sr.: E n  uso de las facultad es 

que me corresponden,
H e tenido a bien d ejar sin  n in gú n  

efecto la Orden m in isterial de 30 del 
pasado m es de Junio, por la que se de

claraba cesantes a los funcionarios del 
Cuerpo; de Carteros urbanos que 110 e v a 
cuaron las localidades en que prestaban 
sus servicios y  por consecuencia no 
siguieron al resto del personal del C u er
po que perm aneció fiel al G obierno le 

g ítim o, en cuanto a fecta  a los fu n cio
narios del referid o Cuerpo que a con ti
nuación se citan  y  que oportunam ente 
hicieron su presentación  en  las lo ca li

dades que se indican  :
C artero  M ayor de segunda clase : 

D on Julián Jáuregui P ild ain , proce
dente de San  Sebastián, en  Santander.

C arteros de segu n da clase :
Don E d uard o D om ínguez R edondo, 

procedente de B ilbao, en San tander.
D on Juan H ergu ed as P ascu al, proce

dente de A zcoitia, en San tander.
D on C ándido P ám p liega  O rdóñez, p ro

cedente de San  S eb astián , en S an tan 

der.
L o s cuales serán re in tegrados en e f  

escalafón  gen eral del C uerpo en e l m is- 
. 1110 lu gar que tu vieren  antes de su  se

paración, con cuantos derechos les co 
rrespondan, pero quedando su jetos a lo
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preceptuado en el Decreto de 27 de 
Septiembre de 1936.

L,o digo a V. I. para su conocimien
to y  efectos. Valencia, 21 de Agosto 
de 1937.

P. D.,
RICARD O  G A SSE T  

Ilustrísimo señor Director general de 
Correos.

Señores Ordenador de Pagos d e ; este 
Ministerio, Jefe del Negociado de 
Presupuestos y Administradores prin
cipales respectivos.

Ilmo. Sr. : En uso de las facultades 
que me corresponden con arreglo a lo 
establecido en el apartado d) del artí
culo tercero del Decreto de 27 de Sep
tiembre último,

He acordado declarar separados defi
nitivamente del servicio a los funciona
rios del Cuerpo de Carteros urbanos que 
a continuación se mencionan y que, al 
ser evacuadas las poblaciones en que 
prestaban servicio como, consecuencia 
de su ocupación por los facciosos, no si
guieron al resto del personal del Cuer
po que permaneció fiel al Gobierno le
gítimo:.

Carteros principales :

Don Mariano Cortés Goitia, de San 
Sebastián.

t)on Marcelino Zubieta Rufrancos, de 
Valmaseda (Bilbao).

Carteros de primera clase :
Don Manuel Recaen a Arizinendia, de 

Rentería (Guipúzcoa).
Don Eduardo: Blanco Becerra, de Bil

bao.

Don Santiago Ruíz Zubianz, de Ga
llaría (Bilbao).

Don Anastasio Arenas Calderón, de 
Navalcarnero (Madrid).

Carteros de segunda clase :
Don Juan José García López, de Bil

bao.

Carteros de tercera clase :
Don Urbano Sampedro Guillen, de 

Gallaría (Bilbao)

Don Jorge Arberas Uzquiano, de Ba- 
racaldo (Bilbao).

Lo digo a V . L a los efectos oportu
nos. Valencia, 21 de Agosto de 1937.

P. D.,
RICA RD O  G A SSE T  

Ilustrísim o señor Director general de 
Correos. .

Señores Ordenador de Pagos de este M i
nisterio, Jefe del Negociado de Pre
supuestos y  Administradores princi
pales respectivos.

Ilmo. Sr. : En los primeros tiempos 
del movimiento subversivo en que se 
vio envuelto nuestro país como conse

cuencia del alzamiento militar, se hi
zo preciso asegurar los resortes que 
constituyen la organización del Estado, 
por lo que, supliendo: funciones de éste, 
pero obrando con aquella rapidez que 
las circunstancias exigían, ciertos orga
nismos de carácter local y algunas au
toridades provinciales dispusieron la 
suspensión de funciones de aquellos 
Agentes postales que no inspiraban su
ficiente confianza.

Estas medidas se refirieron, entre 
otros, al personal rural que ejerce sus 
funciones en medios alejados de las 
grandes actividades ciudadas, y buena 
parte del cual, en determinadas provin
cias de las que no fueron ocupadas por 
las fuerzas rebeldes, sufrió una radical 
depuración, realizada con serena obje
tividad, 110 obstante algún posible apa
sionamiento.

Restablecido el imperio de la Ley y 
ante la eventualidad de que en algún 
lugar del territorio leal pueda pensarse 
en seguir practicando métodos que, en 
circunstancias normales, son inadmisi
bles, aunque se tienda a sancionar los 
casos de posible desafección al régi
men o se trate de corregir las deficien
cias en el servicio que prestan los Agen
tes rurales, y al objeto de restaurar las 
garantías de gestión, encauzando las 
incidencias que por los 'expresados mo
tivos pudieran presentarse, en uso de 
las facultades que me están conferidas-,

He tenido a bien disponer :
Primero. Esa Dirección genefal re.T 

cordará a todos los Jefes provinciales y 
locales del servicio de Correos que la 
única legalidad vigente, en orden a 
nombramientos para la^splazas que pue
dan resultar vacantes en los servicios 
rurales, es la que contienen las reglas 
primera, segunda y novena del artículo 
primero del Decreto de 10 de Julio de

1936.
Segundo. Los indicados Administra

dores principales y subalternos de Co
rreos 110: aceptarán, por ningún motivo, 
intromisiones de autoridades locales ni 
provinciales ten la designación del per
sonal que pueda cubrir las aludidas va
cantes.

Tercero. Cuantas quejas referentes al 
servicio que preste algún Agente ru
ral consideren oportuno hacer llegar a 
esa Dirección general las autoridades lo
cales o provinciales, habrán de enviar
se debidamente justificadas, mediante 
la práctica de las informaciones preci
sas.

En el caso de presuntos hechos delic
tivos, como la acusación de desafección 
al régimen republicano, ese centro no 
admitirá tales denuncias, que solo de
ben formularse ante los Tribunales de 
Justicia, para que se sustancie por ellos 
el oportuno procedimiento.

Cuarto. Los Administradores princi
pales y subalternos de Correos recha
zarán cualquier acuerdo de suspensión 
de funciones que pueda adoptarse, res
pecto de algún Agente rural, por las 
autoridades y organismos locales, polí
ticos o societarios, y no satisfarán ha
beres a quienes, a pesar de esta oposi
ción, aparezcan encargados de un , ser
vicio rural sin el debido nombramiento 
legal.

Las incidencias que por esta causa se 
produzcan, sin perjuicio de darlas a 
conocer a ese centro por el medio rnás 
rápido, se participarán al Gobernador 
civil de la correspondiente provincia, 
para que éste, por los medios guberna
tivos a su alcance, restablezca la lega
lidad.

Quinto. Cuantas incidencias de esta 
clase se hallen en la actualidad pen
dientes de resolución definitiva, deberán 
ser estudiadas por ese centro directivo, 
al que remitirán propuestas fundamen
tadas los respectivos Administradores 
principales de Coi reos

Lo digo a V. I. paJta" su cumplimien
to y  demás efeetbs Valencia, 27 de 
Agosto de 1937.

B. G IN E R  DE LOS RIOS 

Señor Directo# general de Correos.

E ste Ministerio de Comunicaciones, 
, •Transportes y Obras públicas; faculta
do por el artículo décimo del Decreto 
de 28 de Junio de 1937 para dictar las 
disposiciones complementarias que se 
precisen para su más exacto cum pli
miento, contestando consulta telegráfi
ca de la Embajada de España en Lon
dres acerca, de si la requisa de todos 
los barcos de la matrícula de Bilbao 
decretada por aquella disposición com
prende tanto a los barcos que en el día 
que aquélla se publicó en la G AC ETA  
DE LA R EPU BLICA  se encontraban 
en puertos españoles, en alta mar o en 
puerto o aguas jurisdiccionales extran
jeras, se ha servido declarar :

Que todos lo.s barcos de la matrícu
la de Bilbao, cualquiera que sea. su cla
se y tonelaje y la entidad o persona a 
que pertenezcan, quedan requisados y 
a disposición del Gobierno legítim o ó e 
la República, lo mismo si dichos bar
cos se encontraban el día 29 de Junio 
de 1937 en puertos o aguas españolas, 
en alta mar o en aguas o puertos ex
tranjeros.

Que por ser éste el alcance de la 
disposición, es v por lo que el artículo 
décimo de la misma requisa todos los 
barcos de la referida matrícula, sin e x 
cepción ninguna que pudiera compren
der a los barcos que en aquella fecha 
estuvieran en aguas o puertos extran-
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jeros, para los cuales precisamente se 
dispone en el párrafo, segundo del ar
tículo quinto que la misma circunstan
cia a que se refiere >el párrafo décimo o 
sea la nota marginal en los asientos del 
Registro de la lista oficial de buques y 
en el Registro central, haciendo constar 
el hecho de haber quedado sujetos a 
la traba, se hará constar en las docu
mentaciones de los buques y en los Re
gistros consulares correspondientes.

Valencia, primero de Septiembre de 
r937-

B. GINER DE LOS RIOS 
Ilustrísimo señor Director general de 

Marina mercante.

Ilmo. Sr. : De acuerdo con lo pro
puesto por esa Dirección general,

He tenido a bien disponer que e! 
Oficial primero del Cuerpo de Telégra
fos, Ingeniero de Telecomunicación y 
Director de la Escuela Oficial de Teleco
municación don Eduardo. Gil Santiago, 
pase en comisión del servicio a París, 
al objeto de representar a la Adminis
tración española en el Congreso Téc
nico Internacional de la Voz directa y 
microfónica y en el V III Congreso Ju
rídico Internacional de Radioelectrici- 
dad, que tendrán lugar en la indicada 
capital en fechas comprendidas entre 
el 19 de Septiembre y el primero de Oc
tubre próximos.

Asimismo he dispuesto que, con car
go a las cantidades libradas para ta^s 
atenciones al Habilitado de esa Direc
ción general, se anticipe al funcionario 
designado para esta comisión la canti
dad de tres mil quinientas pesetas en 
que se calculan las dietas y viáticos que 
le corresponderán por este servicio, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
sexto del Decreto de 28 de Septiembre 
de 1935 (GACETA del 29).

Lo digo: a V. I. a los efectos oportu
nos. Valencia, 28 de Agosto de 1937.

B. GINER DE LOS RIOS 
Señor Director general de Telecomuni

cación.

ADMINISTRACION - 
CENTRAL

M INISTERIO DE HACIENDA Y  
ECONOMIA

CAMBIO OFIClIAiL EN  E L  D IA  
DE AYEIR

Cambios de 
'Compra Venta

Libras esterlinas  72*00 73*oo
Francos franceses.. ... 56*50 57*50

Imprenta E. Domenecb, S<

Dollars............. . ... ... i4?5I 1S ' 11
■Reichsmarks................  5*82 6*08
Francos suizos  333,QO 347 '00
Belgas...........................  244*10 254*40
Florines........................  '7*99 8*33
Escudos... .................   —
Coronas checoslova

cas............................... 47 ’ 5o 49’ 5o
Pesos argentinos m/I. 4*36 4’ 5Ó
Coronas suecas  3 ’ y 1 3*87
Coronas danesas  3*2,1 3*33
Cambios de Clearing
Lits    .................... 67*50 68*50
K. n............................... 3*00 3*05

DIRECCION GENERAL DEL  
TIMBRE Y MONOPOLIOS

LO T E R IA  NACIO N AL

Nota de los números y poblaciones 
a que han 'correspondido los trece 
premios mayares del sorteo celebrado 

en este día

Núms. ¡Premios (Poblaciones

1.275 100.ocx) Madrid.
29.714 40.000 Valencia.
31.457 20.000 Madrid.
24.773 1*250 Alicante.

2.192 1.250 Cartagena.
29.092 1.2.50 Barcelona.
20.813 1.250 Madrid. N

530 1.2,50 Madrid.
23.908 1.250 Madrid.

1.529 1.250 Madrid.
35-777 1.250 ¡Madrid.
15. l ió 1.2¿o iM-adlrid.
24.795' ' 1.250 Barcelona.

Valencia, 1 de Septiembre de 1937.

PRO SPECTO  DE PREMIO-S PA R A  
E L  SORTEO QUE B E  HA IDE C E 
L E B R A R  EN V A L E N C IA  E L  D IA 

n  DE S E P T IE M B R E  D E .1937

Constará de 35.000 billetes, al precio 
de 40 pesetas el billete, divididos 
en décimos a cuatro pesetas; dis
tribuyéndose 968.240 pesetas en 
1.912 premios de la manera si
guiente:

Premios
del sorteo Pesetas

1 de......................................  120.000
1 de  ...   ... 45.000
1 de......................     25.000

10 de 1.500...........   15.000
1.693 de..... 400........................... 678.000

99 aproximaciones dé 400 
pesetas, cada una pa
ra los 99 números res
tantes de la centena 
del premio primero... 39.600 
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9 9  t u . u e  4UU t u . t u . ,  p e it ü

los 99 números restan
tes de la centena del
premio segundo  39.600

2 id. de 1.500 pesetas ca
da una, para los nú
meros anterior y pos
terior al del ¡premio
primero.................... ... 3.000

2 id. de 1.000 id1., para 
los del premio segun
do........................    2.000

2 id. de' 520 Id. para 
los del premio terce
ro... ..............................  1.040

t.912 968.240

Las aproximaciones son compati
bles con cualquier otro premio que 
pueda corresponder al billete; enten- 
liéndose, con respecto a las señala- 
las para los números anterior y pos
terior al de ¡los premios primero, se
cundo y tercero, que si saliese pre
miado el número 1, su anterior es el 
lúmero 35.000, y si fuese éste el agra
dado, el billete número 1 será el si
guiente.

¡Para la aplicación de las aproxi
maciones de 400 ¡pesetas se sobre en
deude que, si el premio primero co
rresponde, por ejemplo, al número 
25, se consideran agraciados los 99 
rúmero s restantes de la centena, es ' 
decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 
il 100, y en -igual1 forma las aproxi
maciones deil premió -segundo.

E l sorteo ¡se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las soilemni- 
dades prescritas por ja Instrucción 
del ramo. En  la projpia forma se ha
rá después un -sorteo espeoiall para 
adjudicar cinco premios de 125 pese
tas entre las doncellas acogidas en 
los establecimientos d'e Beneficencia 
provincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados 'en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del ¡Pre
sidente, a hacer observaciones . sobre 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos. A 1' día siguien
te de efectuados éstos se expondrá 
el resultado al público, por medio 
d¡e listas impresas, únicos documen
tos fehacientes para acreditar los nú
meros premiados.

Los premios se pagarán en Las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mis- 
nos.
Valencia, 1 de Septiembre de 1937. 
—E l Director general, A. Fernández 
Noguera.
intervenida por el Petado


